
 

  

 Có rdóba, 10 de marzó de 2026 

 Sres. 
Comisión Nacional de Valores (CNV) 

Bolsas y Mercados Argentinos S.A. (ByMA) Y  
Bolsa de Comercio de Buenos Aires (BCBA)  Presentes 

 

 

Ref.: ECOGAS INVERSIONES S.A.  Declaració n Jurada Auditór Externó. Tí tuló II, Capí tuló III, Secció n VI, Art. 22 de las nórmas de la CNV (T.O. 2013 y mód.)   
 Tengó el agradó de dirigirme a Uds. en representació n de ECOGAS INVERSIONES S.A. (la “Sóciedad”), a lós efectós de adjuntar las córrespóndientes Declaraciónes Juradas de lós Auditóres Externós. 
 Cabe destacar que del Infórme Anual del Cómite  de Auditórí a de fecha 9 de marzó de 2026 nó han surgidó óbservaciónes relaciónadas cón la independencia, el desarrólló de sus tareas y el desempen ó del auditór externó para el ejercició cerradó el 31 de diciembre de 2025. Asimismó, nó han surgidó óbjeciónes para la cóntinuidad del auditór, miembró de Pistrelli, Henry Martí n & Asóciadós S.A. (representante de Ernst & Yóung) para el ejercició iniciadó el 1º de eneró de 2026. 
 Atentamente. 
 

 

 

 

 

 Natalia Lórena Riveró Respónsable de Relaciónes cón el Mercadó 

 

 

 

 

 

 

 

 










